
RESOLUCTÓN N' 153t22 ACTA N' 47122

Noviembre de 2022Municip¡o 18 de

VISTO: La sol¡citud de compra d¡recta, cuyo obj ádquisición de dos Aires
Acond¡cionado de 12000 y 18000 BTU con insta¡ac¡ón, para el Local Municipal,
sustanc¡ada en Expediente 2022-81-'1440-00360;

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar una Empresa, a los efectos de poder

contar los A¡res solicitados, ya que serán muy imprescind¡bles para el buen
func¡onamiento del Local:

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta
con saldo suficiente:

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma MAFED LTDA.'
(AirBiank) como proveedor de los equ¡pos solicitados;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto adm¡nistrat¡vo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma lotal de $ 78.180,00 (pesos uruguayos
setenta y ocho mil c¡ento ochenta) ¡VA incluído, a la Firma MAFED LTDA. (A¡rBiank)

RUf N'215452440018, por concepto de la compra de dos Aires Acond¡cionado de

12000 y '18000 BTU con ¡nstalación, para el Local Municipal.

2- ADJUDICAR en forma d¡récta, el gasto antes mencionado, el cual será

destinado al Proyecto denominado Equipam¡ento l\¡un¡cipal, Compra de un Puente,

Arrendam¡entos y Materiales de Construcción, L¡teral B

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Municip¡o 18 de lMayo y publíquese en

el Sitio Web del Mun¡cipio.

4- Por Secretala del Municipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluc¡ones y

comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Part¡c¡pac¡ón.
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